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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince cintimos j'or cada halabra. Al erigía*! 

acompañarA un sallo móvil de UNA peseta por cada 
iaBcrción.

Los anuncios obligados al pago, *6to se insertarin 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
oador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nide, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempht 
ie! Bo l e t ín respcctiv" come comprobante, siendo d» 
pago loe demás qui C¿ pidan.

Tampoco timen derecho más que a nn solo ejeixr 
piar, que se -jhcitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en l*. lm- 
ntsota del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

j^torios de0Afrka sujetos 1?’iín8iU18’i Í8??s “dy^ceotee, Canarias y 
dito Su Promulgaciém s? en ^11lcgislac,6n. peninsular, a los veinv» 

Us01*1^* f'ac,on' 81 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-
ProvincPia ‘ de",^ anr S°n °h,iKatoriaa P»ra la cap..al 

(U,v días desraés n=r, i p“bh=an oficialmente en ella, y desde 
de 3 de noviembre dT S”5 PU ’ de 18 ™ÍSnia

Inmediatamente que los «efiorea Alcaldes y Secretario* retik*a 
esU Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar el 
ti sit:i> de -ostumbre, donde permanecerá hasta et recibo del tí 
yuiente.

, Los señorea Secretarios cuidarán, bajo b u más estrecha reaponac 
Hlidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado* 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarte f 
final de cada semestre.

^SECCION PRIMERA
------------------------------------------------------------ -  

^^ISTERIO DE LA GOBERNACION

j DECRETO
<le tliciem,,rc último disponiendo el 

Vcrifica(l°S l011^1168 proclamados en las elecciones 
*° 29 (‘] ‘|.S ( l ,nes de abril de 1931 por el artícu- 
Para nr(| '•v úbcioral, fijó el plazo de tres meses 
el Gobi,.^ 'i';r 1,”r clc^iún, en la fecha que acordara 
C'l)11 de <|¡'-i'' :iS vacantcs resultasen de la aplica- 
a¡ Prece]^ |'L 1 <y’ y COn (*c daf cumplimiento 

1". '•\a\'mtes mencionado, de acuerdo con el 
(i " ‘"ú^tros y a propuesta del de la Gober-

. Articulo"!-leCrctar lo ^miente:
1;Ulles ociir ¡ i ejiones para proveer las va- 
CC,Sc de los'/- aS en l°s -^ymitamientos con motivo dcl 
('n ks ek-8 . "nccÍ{dés proclamados por el artículo 29 
Ca|,¿n e] Tmnes del nics de abril de 1931, se verifi- 

Ar'icub > 23 .del Próximo mes de abril.
,()c’*f°s Gobernadores civiles dispondrán 

extr-1,""<*<‘- CStas e*cccmnes en “Boletín Ofi- 
l<‘( I día ^"1' d'"ar’o> <iue se publicará necesariamen- 
'"''^■ará .1' /úado mes de abril, día en el cual co- 
t^'iria1]. i'^y^’d0 electoral, señalando en dicha con- 
•'lS '^Unit' '1.1l( ’'las dcd domingo 9 para que las Jun-

biK^1'1 CS 'í0' ens0 cicctoral designen los ad- 
^'Ui (|f? 1 " unión de los Presidentes ya designados 

Clrjh; e| ,1'^1''ar ’as Mesas electorales de cada Sec-
'"hto 16, para la proclamación de candi

611 Ia:

h.1 conve 
ciap-

datos; el domingo 23, para la elección, y el jueves 
27 siguiente, para el escrutinio general.

Articulo 3.° I’.stas elecciones se verificarán con 
arreglo a los preceptos de la ley Municipal de 2 de 
octubre de 1877 y Electoral de 8 de agosto de 1907, 
con excepción del articulo 29 de osla última, teniendo' 
en cuenta, además, las modificaciones que con res- 
yecto a la edad de los electores y elegibles ha esta
blecido la Constitución de la República.

Artículo 4." Servirá de base pára estas eleccio
nes el Censo electoral mandado formar por Decreto 
de la Presidencia dcl Consejo de Ministros fecha 26 
de enero de 1932, teniendo iguales derechos elec
torales los ciudadanos de uno y otro sexo, con arre
glo al articulo 36 de la Constitución.

Articulo 5.° Las reclamaciones electorales que con 
motivo de estas elecciones puedan intentarse se tra- 
niitarán con arreglo a lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación fecha 29 de mayo de 
1931. en lo que respecta a las que se refieran a la va
lidez o nulidad de las mismas, y en lo relativo a las 
incapacidades, incoinpatibilidadés o excusas de los 
elegidos se tramitarán y resolverán por los propios 
Ayuntamientos, una vez se hallen constituidos, sin 
otro recurso contra sus acuerdos que el de nulidad 
por in i racción de ley ante la Sala de lo Civil de la 
Audiencia territorial respectiva, con arreglo al ar
tículo 252 del Estatuto municipal,* declarado en vigor 
en este particular por la Ley de 15 de septiembre de 
1931. que dió este carácter al Decreto del Ministe
rio de la Gobernación, fecha 18 de junio del citado 
año.

Articulo 6.° Los nuevos Ayuntamientos se cons-
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tituiráu el día 10 de mayo pnLximu, cesando en dicho 
dia las Comisiones gestoras nombradas con arreglo 
a los preceptos de la Ley de 30 de diciembre de 
1932. salvo que sean declaradas nulas las elecciones 
verificadas, caso en el cual deberán continuar hasta 
que se verifiquen de nuevo y puedan posesionarse 
de sus cargos los Concejales elegidos.

Artículo adicional.
Lo dispuesto en este Decreto no afecta a los Ayun

tamientos comprendidos dentro de la región catalana.
Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil no

vecientos treinta y tres. — Niceto. Alcalá-Zamora 
y Torres. — El Ministro de la Gobernación, San
tiago Casares Quiroga.

(“Gaceta” 29 marzo 1933)
r •; ' : ------------

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

-- ORDENES
limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal patrono 

efectivo de la Sección de Harinería y Molinería, 
del Jurado mixto de Industtias de la Alimenta
ción, de Zaragoza, por haber sido baja D. Adol
fo Lozano Oses; y vista la designación realizada 
por la Sociedad de Fabricantes de Harinas de 
dicha provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vo
cal patrono efectivo de la expresada Sección, a 
D. Tomás Aguilar Refusta.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 21 de marzo de 1933.— Fran
cisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(Gacela 23 marzo 1933).

limo. Sr.: Vistas las diversas peticiones eleva 
das a este Departamento en demanda de que en 
Huesca se constituya un Jurado mixo de In
dustrias de la Alimentación; y considerando que 
las Industrias de esta clase, evidentemente, tie
nen gran importancia en todas las provincias, 
especialmente en lo que se refiere a Harinería, 
Molinería y Panadería, modalidades Industria
les sujetas actualmente, en lo que a Huesca res
pecta, a la jurisdicción del Jurado mixto de Za
ragoza, y teniendo presente que cuanto hace 
relación con las especialidades mencionadas en 
la provincia de Huesca, indiscutiblemente será 
mejor atendido cuando en dicha provincia exis
ta el organismo propio que entienda y regule 
lo que a las mismas se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .° Que en Huesca, con jurisdicción sobre 

toda la provincia, se constituya un Jurado mix
to de Industrias de la Alimentación, integrado 
por dos Secciones, una de Panadería y otra de 
Harinería y Molinería, cada una de las cuales 
estará compuesta de cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada representa
ción, quedando adscrito el organismo que se 
orea a la Agrupación de Jurados mixtos existen

tes en dicha capital y dejando de tener jurisdic
ción sobre la provincia de Huesca, los Jurados 
mixtos respectivos de Zaragoza, que actualmen
te la ejercen, sin perjuicio de que si hubiera ba- ■ 
ses de trabajo adoptadas por el Jurado de Za
ragoza, sigan rigiendo durante el tiempo de su 
vigencia, o hasta que las Secciones que se crean 
elaboren otras nuevas. .

2 .° Que para la designación de las respecti
vas representaciones, tendrán derecho electo
ral las entidades patronales y obreras que ac
tualmente figuren inscritas en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la publicacioi 
de esta Orden en la Gaceta de Madrid; y .

3 .° Que una vez transcurrido el plazo^nat
oado en el número anterior, se determinar . 
aquel en el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación de las entidades co 
derecho a tomar parte en ellas. . . . .

Lo que comunico a V. I. para su conocinnen 
y efectos. Madrid, 20 de marzo do Í933.—Fran
cisco L. Caballero. ■
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 23 marzo 1933).

SECCION SEGUNDA___
Núm. 1 921.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Junta Provincial de Beneficencia de Zaragoz»*
Por el Ministerio de la Gobernación (Direc 

ción general de Beneficencia) se instruye W 
diente con motivo del recurso de alzada mt*--1 
puesto por D. Mariano Berdejo Casañal, ve,0 
no de Madrid, contra acuerdo de esta Junta, 
sesión de 13 de febrero último, por el que 
declara confirmada la liquidación que la^ p1 
pía Corporación le practicó de su gestión 
el cargo de Secretario-Administrador de 
misma. -xaieo

Lo que se hace público desde este perioi 
oficial para que durante quihoe días, a paI 
del siguiente al de la publicación de este aDl 
ció puedan las partes interesadas alegar y P‘ 
sentar los documentos o justificantes que e 
sideren pertinentes a su derecho.

Zaragoza, 29 de marzo de 1933.
El Gobernador-Presidente, 

José M.a Díaz y Díaz Villam‘b

Núm; 745.
Relación de las licencias d,e casa expedidas diudi ; 

el mes de enero de 1933.
Licencias expedidas el dia 2.

1. Marcelino Durán Martiiiez. Icircr.
2. Luis Duran Uernal, id.
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3. José María Jordán Rasa!, MtiriHo de Gallego.
4. José Beltrán Castillo, id. ,
5. Florentino Córente Lechón, Orcajo.
6. Víctor Soler Hernández, Daroca.
7. Florencio Forcén Sancho, Sestrica.
8, Andrés Rampérez Ortiz, id.
9. José Artajona Lop, Fuentes de Ebro.

10. Fernando Velllla Gracia, Calatorao.
H. José Gómez Pérez, Zaragoza.
12. Agapito Martínez Córdoba, Los Payos.
13. Esteban Martínez Lázaro, id.
14. Mariano Calvo Navarro, id.
1S. Casimiro García Fuiz, id.
16. Manuel García Vela, id.
17. Amado Gracia Expósito, Torrellas.
18. Justo 'García- Domínguez, id.
19. Delfín Moros Guillén, |V'elilla de Jiloca.
20. brancisco Mores Guillén, id.
21. Mariano Moros Guillén, id.
22. Ildefonso Salvador Barrios, Magullón.

Licencias expedidas el día 3.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.

41.
42. 
4*3. 
44.
45.
46.

Mariano Fustero Puértolas, Farlete. 
Manuel Cardiel Pérez, Quinto.
Francisco Gracia Gasea, id.
Vicente Purina Abenia, id.
Luciano Sión Francés, Santa Fe. 
Félix Sancho Giménez, Ejea. .
Martín Zamborah} Asín, id.
Antonio Giménez Sauras. id.
Mariano Zamborain Asín, id.
José Zaporta Peralta. Caspe.
Joaquín Latre Doladed, id.
Francisco Maza Peris, id.
Jdsé Murillo'García, id. •
José Arpal Querol, id.
Francisco Ara Gando, Morillo de Gallego.
Ibo García Sauz, Luceni.
Eugenio Mustieles Carcas, id. 
Ensebio Otal Naya. id. .
Andrés Castéllot, Boqniñeni.
Antonio Pérez García, id.
C irilo Domínguez Serrate, id. 
Juan Montón Martínez, Pueda de Jalón.
Pilaro ( asado Júlvez. Moros.
Enrique Sánchez Bravo, Lumpiaque.

Licencias expedidas el día 4. •

Jaime Bueno Minguijón, Carenas. 
jé. Manuel Cortés Bomero, id.
-n Pabl0 Gil Lafuente, id.
ri .'V'jucisco Alcalá Andrés, id.
2y Cristóbal í.obera Salvador. Gclsa. 

Saturnino Comín Rodrigo, Casetas.
yj- José Gómez Ortel, id.
-_4- Itnrique Sánchez. Alagón. 

Saturnino Gonzaivo Gracia. Tosos.
-y. Martin Román Láborda. Tabuenca. , 

Pedro. Lamana Montorio, id. 
yy Mariano Guillén Herrero, Alfocea.
‘ • Carlos Corea H'órra. Saviñán. 

Victorio Franco Lahuerta. id. 
y1- Manuel Gorca Tabuenca. Paracuellos de la R. 
Vy Andrés Pérez Vargas, Brea de Aragón. 
yj- Félix Gotor Baquedano, Campillo de Aragón.
yy León Fernández Casalé. Ejea. , 

Tomás Ansodí Sánchez, Qistejón de V.

Licencias expedidas el día 5.
96, Victoriano Franco Clavejas, forres de B.

67. Hilario Callón Cubero. Alagón.
68. losé Bertol Ordóñez, Figueruelas.
69. Domingo Logroño Solsona, Pedrola.
70. Víctor Tolosana, Ejea. _ ,
71. Cipriano Pradijos Casañal, íd.
72. Dionisio Penacho Arquedas, Zaragoza.
73. Manuel Sanjuán üriol, íd.
74. Tomás Luna Gascón, id.
75. Emilio Penacho Urilla, id. ,
76. Mariano Ochoa Gabás, Alagón. ,
77. Baldomcro Castro Lorente, Grisen.
78. Antonio Curdi, Castellar. ,
79. Julián Curdi, íd. . ,
80. Angel Mediano Aróstegui, Agón.

Licencias expedidas el día 6.

81. Pascual Val Millán, Belchite.
82. Amadeo Salvador Pascuas, Gclsa.
83. Benito Casanova Badía, Quinto.
84. luán Mareen Lacoma, Alagón.

Licencias expedidas el día 7.

85. José Gracia Lapuerta, Montón.
86. Eugenio García L’cel, Utebo.
87. Anulada. .
88. José Gracia Serón, Bubierca. ,
89. Ignacio Diez Sena. La Almunia.
90. Miguel Crespo Lausín, Zaragoza.
91. Clemente Berna! Pernal, Valtorres.
92. Francisco Mañero Velázquez, Pinseque.

Licencias expedidas el día 9.

93. Mariano Mareen Aguarón. Pradilla de Efro.
94. Manuel Candado, Utebo. 

. 95. Gregorio Marco Franco, lápila.
96. Santiago Bonet Glaria. Castejón de Valdejasa.
97. Paulino Ro<lrigo Rodrigo. El Frasno.
98. León Becerril Mingotes. Mores.
99. Tomás Pardo Oroz, Alfocea.

100. Pedro Cabos Muñoz. Jaraba.
101. tFederico < úrdez Bes, VeliUa de F.bro.

Licencias expedidas el día 10.

102. José María Falcó Plott, Paniza.
103. Eduardo Bericat Deáiz. Tauste
104. Gregorio 1 Mpez Royo, Torrecilla de \ almadrul.
105. Ramiro Gracia Gallego, San Juan.
106. Andrés Hernández Gaudioso, Cariñena.
107. José Calvecí Guallar. Caspe. ,
108. Cristóbal Centellas Gimeno. íd.
109. Manuel Gimeno Bergcs, íd.
110. Faustino Aibar Maivo, Sádaba.
111. Pedro Pintanel Rabadán. Cadrete.
112. Valero Torres Casamián. Sástago.
113. Jesús García Navarro, Moros.
114. Santiago Mora Pericás, íd.
115. Francisco Martes Lirón, h illanueva de G.

Licencias expedidas el día 11.

116. José Suriano Castardoy, Zaragoza.
117. José Castro Castéllot, Borja.
118. Luis Serrano Freza. Zaragoza. 
H9. (Rafael Pusa Reberec, íd.
120. Pedro Arizala Lacalle. id.
121. Alberto Gonzalo Aranda. id.
122. Gerardo Rueda García, id. .
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123. Jesús Olíván N ufioz, id.
124. Knrique Hernández Escudero, id.
125. José 1 ja fuente Borges, id.
126. Isaac Sagaste Naudín, Ejea.
127. Joaquín Cruz Bellido, Ainzón.
12S. francisco Vetilla García, Zaragoza. 
129. /Andrés (jil Morales, Bordalba.
130. Joaquín Abadía Jabay, l-'abara. 
131. brancisco Al(|uézar González, Zaragoza.

■ Licencias expedidas el día 12.

132. Eermín Totiiey Bueno. La Vilueña. 
133. Simón Bueno Lajusticia, Munébrega.
134. Mariano Quero Becerií, Morata de Jalón. ■ 
135. Marcelino Maestro Jovin, id.
136. Julián Marín Joven. Morata de Jalón. 
Lv. Marcelino Bartolomé Marín, id.
13S. José I rasobares Ostáriz, Arándiga. 
139. Miguel lomeo A’us. Chodes.
140. Simón Ramos Pérez, Calatorao. 
141. Agustín Garrido Navas, id.
142. Pascual Guate Pardo.. Villanueva de Gállego 
143. José Aguilar González. Luceni.
144. Morcncio Carrasco García, id. 
145. Mariano Arellano J.acambra, id. 
146. Anselmo García Cahvia, íd.
147. Joaquín Sera! Juste. Zaragoza. 
148. Manuel Peraia Samnietro. id. 
149. Simón Riaño Somoáno, íd. 
150. Anastasio Vareh Prieto, íd.

Licencias expedidas el día 13.

151. Pedro Abrían Murillo, Cariñena. 
1^2. Pedro (jarcia Ibáñcz, Mores.
Io3. Agustín Magdalena Langa. Ejea. 
154. Pedro Comas Blay, Maella. 
155. Leoncio Barceló Liarte. íd. 

J11^0 Puyol Güárdia, íd.
157. Félix Ibaz Puyol, íd.
158. Pascual Gil Herrero, Acered.
159. Ramiro Gómez Ibáñcz, id.
160. Vicente Carruesco Ayerle, Ejea. 
161. Jesús (jimeno Sanjuáñ, Saviñán. 
162. Fernando Sanjuán Saldaña. id.
163. Angel Gasea Lozano, Embid de la Ribera. 
164. Antonio Agredas Rodríguez, Ariza.

Licencias expedidas el dia 14.

165. Jesús A illaverdc Salvador, Zaragoza.

'Licencias expedidas el día 16. :

166. Cesáreo Castradera Rtisga, Zaragoza. 
Jó/. (. rescencio Lozano Gracia, íd.
168. Joaquín Fernández ( hiílez, íd. 
169. Miguel Bláz(|uez Clemente, íd. 
170. Agustín Montóla López. Gallur. 
171. Angel Larena Arruego. Perdiguera. 
1/2: Maximino Catalán Cubero. Villafeliche 
173. brancisco I lernándcz Sánchez íd. 
174. IBenitó Romea Pérez, íd.
175. Francisco Sebastián Guiílén, id. 

Gregorio Ruiz Sánchez. Morata de Jalón.
177. Mariano 1 aircia de los Inocentes, id. 
178. Luis Ruiz Sola. íd.

Bcrtol (Irdoñcz, b igücruelas.
180. Vicente Catalán Navarro. Ouinto. 
181. Mariano Gracia Bodía, íd.~

18 _. I eodoro Roche Ramos, Gelsa do Ebro. 
183. Agustín Miguel Gonzalvo, íd. 
184. Francisco Arnal B'arreras. íd.
185. Pedro Gargallo Muñoz, id. 

Qyei120 Pérez Beatove, Encastillo. 
18/. Félix Ara Teruel, Villamayor.
188. Santiago Albonés Zalaya, Gallur. 
189. José Luño Vivas, Valtorres. 
IvO. José Berges Lozano, Zuera. 
1'4. Gregorio Cardona Rodrigo, Castejón de V- 
rG. IBartolomé Gimeno Murillo. íd.
1 13. Silverio Bielsa Gimeno, La Muela. 
1-4. Manuel Marco Gil, Ariza.

Licencias excedidas el dia 17.

l'-a. brancisco Martínez Lomero, Plasencia de J. 
'M. Pedro Castelrrianos Servando, Perdiguera.

1 .'/. José Jordán Grajel. id.
198 . \ ictoriano Izuel Artal, Zaragoza.
1 Pascual Ruiz Bernes, Pied rata jada. 
M 0. Angel Caudepón Tena, Rueda de Jalón. 
201 Serafín Bello (Vidal, Fayón.. 
_()_. Fernando Torri jo Laguna, Aniñón.

> i’ ^;rtur8 Bue, Piedratajada. 
M /4. Eugenio Pinilla Peña. Garrapinillos. 
- 05. Nicolás Alloza iCapa]>é, íd.

Jcirn,*Pal J'omás (íañosal, Las Casetas. 
- 07. Nicolás Cabezas Ochoa, íd. .
208. Vicente Pérez Artieda, íd.
209. Antonio Muy Giménez, Ardisa. 
2K1 Antonio Muy López, íd.
211. José Ibor Carol. id.
212. Narciso Vallado Julián, Alarba. 
-lo. Ignacio Colina 11errero,, Castejón de Alarba.

Licencias expedidas el dia 18.

214. Santiago Abadía Moliner, Alfajarín.
215. Ciríaco Vidal Blasco, La puebla de Alfinden. 
- 16. Pedro Naranjo Liaño, Zaragoza.
- /. Jesús Gómez Lázaro, Alagón. i 
- 18. Julián Ramírez Ariza, Monreal de Ari-za, 
• " .• Lorenzo Sánchez ÍDominguez, Bureta. 
V?' Conde Pérez, Sierra de Luna.
221 baustmo Pueyo Lafuente, íd. 
222. Prisco Tenías Ensobras, Luna. 
223. Jacinto Auría Colón, íd. 
224. |\ ícente Marión Vinués, Puendehina. 
22o. Valero Martínez Villar, Belchite. _ 
--6. I omás ( limeño Martínez, Almonacid de la C. 
ooo !'i 10 .guerra Lito, Bárboles.

■Scl,ast,a» Sauz Zaragozano, La Almunia. 
2AJ. bernando Lamben Navarro. Tauste. 
-30. Pablo Barrutia Berlín. íd.

Licencias expedidas el día 19.

231. Alejandro Cebrián Pérez. Miedos. 
rS^ Ballano. Maluenda.

- o3. José b.scribano Expósito, Los Payos. 
- 34. José María Baranda Gasea, Alforque. 
- jo. brancisco Mombiela i.ópez. La Zaida. 
^ a6. I ascual Barrios Tolosa, Magallón. 
- •>/. brancisco Lahoz Ballano, Calatayud. 
- 38. brancisco Martínez Ortega, Paracuellos de J- 
2)9. Mariano Agustín Sánchez. Utebo. 
- 40. José Sancho Lamberás, Caspe.
241. José Zaporta Pallás, id.
242. Francisco Sancho Fontoba, íd.
-43. Pedro Lobos Monteagudo, Calatorao. ;
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Licencias expedidas el día 28.

364. Juan Aliaga Fornigós. Zaragoza. 
.565. Salvador Guillén Tello, La Zaida.
366. José Kosel Martínez, Epila.
367. Angel Bles Cardona, Alagón.
368. Marcial Peguero Anuida, Calatayud.
369. Pablo Ballano Julián, id. ,
370. Antonio Cardona Rosellón, id.
371. Fructuoso Loshuertos Barriendo, Muel.
372. Vicente Marín Fraguas, Villarroya de la S.
373. Florián Ruiz, Luna.
374. José Pola Longares, Tauste.
375. Joaquín Ferlanga Latórre, id.
376. Melchor iUsáii Salas, id.
377. Joaquín Ansó Lambea, id.
378. Antonio Ruiz Sanjuán, id.
379. Evaristo Murillo Murillo, id.,
380. Lorenzo Rodríguez Malleto, id. .
381. Luciano Belío Usan, Castejón de Valdejasa.
382. Angel Villalba Bosque, Maella.
383. Modesto Ballana Ubed, id.
384. Joaquín Ballana Ubed, id.
385. Joaquín Liarte Tello, id.
386. Manuel Carceller Dolt, id.
387. • Antonio IBerenguer Santamaría, Mequmenza.
388. Joaquín Bernal Mateo, FLerrera de los N.
389. Leonardo José Marín Ferrando, id.
390. José Ramón Falcón, Zaragoza.
391. Miguel Tomás, Saavedra, id.
392. Carmelo Tieba Teresa, id.
393. Mauricio Iriarte Mateo, id.
394. Jesús Tárdez Lasaosa, id.
395. Felipe Alcalde López, id.

Licencias expedidas el día 30.

396. Agustín Garza Ibáñez, Purroy.
397. José Arnal Torcal, Morata de Jalón.
398. Juan García Catalán, id.
399. José Júlvez Aldeano, Almonacid de la Sierra.
400. Antonio Castillo telilla, Santa Cruz de Grio.
401. Senén Rubio Esteban, Villarreal de ,Fluerva.
402. Gil Tena Destre, Belchite , 
403. Julián Gracia Pérez, Santa Eulalia dé Gállego. 
404. Nicolás Muñiente Lacruz, Escatrón. 
405. Joaquín Sánchez Perales. Séstrica.
406. José Sánchez Alastruy, Zaragoza.
407. Teodoro Marco Narro, Orea jo.
408. Daniel Blas Blas, Nombrevilla.
409. Elias Cardiel Abenia, Quinto.
410. Rafael Tremps Pérez, Cartuja Baja.
411. Mariano Martínez Carcas, Ejea.
412. Manuel Loza (¡arcía, Alcalá de Ebro.
413. Felipe Bueno Julián, Alarba.
414. Elias Alda iBerbegal, id.
415. Mariano Valenzuela Soler, Aliento.
416. José Seral Villar, Zuera.
417. Juan López Simorte, Jaulín.
418. Miguel Ruiz Sancho. Castellar.
419. Manuel García Serrano, Alcalá de Ebro. , 
420. Mariano Catalina Palacios, Monreal de Ariza.

Licencias expedidas el día 31.

421. Teodoro Ibáñez López, Cartuja Baja. 
422. Jesús Liarte Ungria, I-" tiende jalón.
423. Fernando Vidal Aznar, id. ,
424. Isidoro Gracia Salvador. Pozuelo de Aragón. 
425. Manuel Cabeza Valero, Epila.

426. Santiago Soler Gil, id.
427. Manuel IVal Arqué, Alagón. q

Matías Villacampa Abadía, Sos de!428.
429. Ignacio Compáins Mayayo, id.
430. Doroteo Gil Giménez, Lituénigo.
431. Santiago Madurga Solares, id. 

Rafael J tiara Pelegrín, Grisén.432.
433. Eulogio Alastruey Bueno, Salvajería.

Zaragoza, 31 de enero de 1933.—El 1 "> • .
Manuel Andrés Casaus.

♦ ♦ *
Júl:tc¡ón de las licencias de aso de unmis 

durante el mes de cnero^

1. Blasilio Paraíso Labad, Zaragoza. ■' U' 1 .0
2. Andrés Tejero Iborte, Luceni, 18 de <
3. Miguel Debato Galán. Quinto, id.
4. Julián l^ieña Ena, CaTatayud, 3 Zí,-aguza, 31 de enero de Gobenf
Manuel Andrés Casaus. __

SECCION TERCERA^
Comisión gestora de la Dipu*30^ 

provincial de Zaragoza. I

A los efectos de lo dispuesto en 
de esta Comisión Gestora, inserta en e ' 
Of ic ia l  de la provincia correspon 
24 del actual, relativa al ingreso en ', 
ríos antituberculosos de Boltaña y ')0 
Pirineos», se ruega a los individuos 9 
tin-uación se expresa, y cuyo donnoi ’’ 1 oiai1 
ra, manifiesten personalmente en 
de Beneficencia, durante las horas (< 
por escrito, que deberá tener ingr0 a "'i 
gociado hasta el día 4 de abril 
catorce, si se ratifican en la instancia 
formulada; entendiéndose que, (1'\ DetíCfj, 
en el plazo indicado, degisten de Ba j

Rosa Comunión, Felipe Marbae7 p- 
H. Santorromán, Desideria Iío.mi ,\'hrián i 
Herrero, María Sierra, Antonio / ’ “ q u z i’’' 
campa, Lucía Carca vitarte, Aig11' j, 
González y Mariano Pérez l'’l°i7 j¡i| pF' 

Zaragoza, 30 de marzo de IJTj- , 
dente, Luis Orensanz. 

SECCION QUlNl^V
MINISTERIO DE LA GOBERNAD0

Dirección general de j
Habiendo sido nombrado Inter v 11 

dos del Ayuntamiento de Molí" grr 
(Murcia) D. Manuel Casino ArgiF-d 0 u j íg  
a la Orden de este Ministerio ye 9 F 5) 
del pasado año, se publica cor/y t0 o 
puesto en el artículo 72 del Reg'- 
.de agosto de 1924. _ El pife

Madrid, 25 de marzo de 1939. 
general, José Calviño. . • 

M.C.D. 2022



DE LA PROVISCXA DE ZARAGOZA 695

i-■ j ^^biendo decaído de su derecho de nombrar 
|(Murci^)ÍOr 61 AyuntamieDto de Alcantarilla 

atr¡fi;i ^*reccidn general, haciendo uso de las 
ÍÍAíyín C10n98 que le confieren el artículo 28 del 
den aIUent° ^e 23 de agosto de 1924 y la Or- 
ciemt6 c?nvocatoria de concurso de 7 de di

' toi Ultimo> ha acordado nombrar Interven- 
^illalba ^aZa refer0ncia a D. José García 

eenld?dj 25 de marzo d0 1933. — El Director 
^«ral, José Calviño.

(.Gaceta 27 marzo 1933),

MINISTERIO DE H3ACIENDIA

Acción general de la Deuda y Clases pasivas.

t i c ir c u l a r
^ern0' ^r,:-!>or ^1,den ministerial de 14 de fe-

Publicada en la Gacelci 
^ja o, 'l del dí.a siguiente, se dispone dar de 
los q. * h8 nominas de jubilados y retirados a 
ra su Perc’ban otros haberes, sea cualesquie- 
el MnL-e°0.mlnación» del Estado, la Provincia o 

¿jumeipio. ’
eg de la Orden ministerial citada no 
^tícm! lü® ® d0 acordar el cumplimiento del 

i d®l Estatuto de Clases pasivas, que 
sion.^J < a. lnc°mpatibilidad de dos o más pen- 
c°o si Ti 08 ? militares, y el de unas y otras 
p8gu^'' los» ,ilaberes o gratificaciones que se 
^Uüici^.T® fondos generales, provinciales o

P03*68 de i?8 Tribunales Cóntenciosoad- 
68 Por at!yos Provinciales, cuyo nombramiento 
^^ina.'15 te° PnMico entre los que reúnan de- 
iioulo yr^/^ndiciones, según determina el ar- 

1921*' ' el ^8tatuto municipal de 8 de marzo 
^biigj \ \ °ntre los cuales se encuentran los 
8egün ñ)8. 'a (’arrei’a judicial, tienen derecho, 
^^ütn ' arllGulo 35 del Reglamento de procedi- 

Plafor’a* municipal, de 23 de agosto 
Ltív31,10’ a ^as dietas que fija el artículo 18 

v^stitVy..10^2 dd fonio de 1894, los días Que 
V°cal nn ;.a*ai cuyo importe anual, para cada 
í10 Quier ,,odia oxceder de 4.000 pesetas, y co- 
/ del p? ?ue estas dietas, según el artículo 

ando bT am6nto de 18 de junio de 1924, uni- 
?viles v m-r!®^-®8 viáticos de los funcionarios 
i^cia» nmi ltar68» ia8 define titulándolas «Asis- 

8011 fo® emolumentos asignados por 
ee a'-168 auteriores a este Reglamento, o 

t r8onalm^nen ®u *0 8ucesivo, por concurrir 
í^^iüad ent® a *as sesi°nes que celebren de
n a en nir8 0r^ani8mos, es evidente que no pue- 

(iue caso referirse a las gratiflcacio- 
t68 Pasiv-i 3 artfoulo 96 del Estatuto de Cla- 
? de nQ ‘s’ Ppesto que aquéllas tienen un lími- 
^3,<5 ®n sn Y. además, no son ni constan- 
8°' cil‘cunT.,nt-a’ n* periódicas en su vencimien- 

anc,a8 que deben reunir a las que 
d suV f artícul0 96
° *9 Or.L1 - ? ®8ta Dirección general, aclaran- 

011 ministerial de 14 de febrero citada,

se ha servido disponer que las dietas que per
ciban los jubilados de la Carrera judicial, como 
asistencia a las sesiones que celebren los Tribu
nales Contenciosoadministrativos provinciales, 
son compatibles con los haberes de jubilación1, 
siempre y cuando los nombramientos de Voca
les de dichos Tribunales estén hechos con arre
glo a lo que determina el artículo 253 del Esta
tuto municipal de 8 de marzo de 1924.

Madrid, 21 de marzo de 1933.— El Director 
general, Mariano Tejero.
Señor Delegado de Hacienda en la provincia

(.Gaceta 23 marzo 1933).

Juntas municipales del Censo 
electoral.

Relación de Presidentes y suplentes para Mesas 
electorales de los pueblos (pie se expresan

BARDALLUR
Presidente, D. Simón Galindo Trigo. 
Suplente, D. Tomás Usón Gil.

CODOS
Presidente, D. Juan Francisco Orés Peinado. 
Suplente, I). Miguel Hernández Paujares.

ESCO
Presidente, D. Pedro Iriarte Aznárez. 
Suplente, D. Cecilio Gracia Rubio.

GODOJOS
Presidente, D. Javier Castejón Mendoza. . 
Suplente, D. Florencio Moreno Esteban.

GRISEL
Presidente, D. Manuel Ortiz Ramírez. 
Suplente, D. Miguel Ramírez Molina.

MONTON
Presidente, D. Pablo Gimeno García.
Suplente, D. Juan Antonio Simón Valenzuela1

MORATA DE JALON
Sección 1.a— Presidente, D. Julián Cuartero 

Roy.
Suplente, D. Teófilo Pérez Sánchez.
Sección 2.a — Presidente, D. Angel Pirazo 

B1 esa.
Supletíte, D. Daniel Mercado Marín.
Sección 3.a—Presidente, D. Luis Hernández 

Cuartero.
Suplente, D. Domingo Diestro Cabeza.

PERDIGUERA
Presidente, D. Cosme Moreno Carod. 
Suplente, D. Pedro Segura Aldúa.

TORRALE A DE LOS FRAILES 
Presidente, D. Hilario Vázquez Hernando. 
Suplente, D. Marcelino Aranda Martínez.
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. Núm. 1.896.

Servicio de Catastro de Montes 
de la 17.a Región.

Anuncio.
Para que durante el plazo de quince días, a 

que se refiere el art. 30 del Reglamento provi
sional de 23 de octubre de 1913, puedan inter
ponerse reclamaciones, se anuncia que los líqui
dos forestales definitivos de Villanueva de Ji- 
loca y Manchones son lo siguientes:

Villamteva de Jiloca.
Arboles de ribera, 1.a, 162 pesetas por hec-
PAO
Idem, 2.a, 96 id.
Erial pastos, 1.a, 12 id.
Idem, 2.a, 4 id.

Manchones.
Arboles de ribera, 1.a, 162 id.
Idem, 2.a, 96 id.
Idem, 3.a, 53 id.
Monte público, única 4‘27 id.
Erial pastos, 1.a, 3 id.
Idem, 2.a, 2 id. .
Zaragoza, 26 de marzo de 1933.— El Ingenie

ro Jefe 17 Región, Ricardo Sáenz de Cenzano.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1933, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se Ies considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se leá 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.929. — Sigüés .
♦ ♦ ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione.* 
que estimen convenientes.

Altas y Bajas por Rústica y Urbana.
1.934. — Villar de los Navarros
1.936. — Pozuel de Ariza

Apéndice al amillaramiento.
1.928. — Tosos

Cuentas municipales.
1.930. — Daroca

Padrón de cédulas personales.

1.935. — Carenas

Repartimiento general.
1.927. — Muévalos .
1.936. — Pozuel de Ariza

Recuento general de ganadería.
1.932. — Tosos
1.933. — Aguilón
1.934. — Villar de los Navarros
1.935. — Carenas
1.937. - Monreal de Ariza 
1.936. — Pozuel de Ariza
1.938. - Sediles

Rectificación del padrón municipal de habitantes.

1.926. — Samper de Salz
1.933. — Aguilón

Viver de la Sierra. N.
Para su provisión interinamente y duraneI1 

el plazo de ocho días, se admiten instancüis^. 
esta Alcaldía a la plaza de Secretario de • 
Ayuntamiento, dotada con el haber anua 
dos mil pesetas. . or

Los aspirantes deberán acreditar perten 
a la segunda categoría del Cuerpo de becr 
ríos. , t T|0

Pasado dicho plazo se proveerá con an r- 
a lo dispuesto en el artículo 30 del Reglam 
respectivo. iq o q-

Viver de la Sierra, a 27 de marzo de lu ■ 
El Presidente de la C. G., Joaquín Melus. .

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.947.

Zaragoza.—San Pablo. . . |
D. Carlos Sanjuán de Pineda, Juez munioip 

del distrito de San Pablo de Zaragoza; 
Hago saber: Que por el presente se cita, 

ma y emplaza a D.a Ruperta Belenguer L 
y D.a Rosa Belenguer ¿atorre, solteras, de* 
das a sus labores, que tuvieron su último 
cilio en esta ciudad en la calle de Agustina 
Aragón, 76, entresuelo, y cuyo actual don i- 
se ignora, para que el día cuatro de abrí 
ximo, a Jas once, comparezcan ante este ■ 
do, sito Democracia, 62 duplicado, según 
contestar la demanda dejuicio verbal ^0i 
tra las mismas se ha interpuesto por L. í Lg 
Corzán Laforga, en reclamación de setec 
pesetas; bajo apercibimiento de que si no 
parecen por sí o legítimamente represen 
se seguirá el juicio en su rebeldía y les P 
el perjuicio a que hubiere lugar. ¿e

Dado en Zaragoza a veintidós de mar > 
mil novecientos treinta y tres.—Carlos banj 
P. S. M., Alberto Garnica. ___

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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